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Resumen 
Ejecutivo1

➢ Se elimina al transporte de 
minerales metálicos y no metálicos 
como actividad económica obligada 
a reportar el Anexo Minero.

➢ Se incluye a contribuyentes que 
comercializan oro no monetario con 
el Banco Central del Ecuador como 
sujeto obligado. 

➢ Se excluyen de la obligación a 
titulares:

❖ De permisos de minería 
artesanal (que no comercializan 
oro no monetario)

❖ De concesiones mineras para 
explotación de áridos y pétreos.

➢ Hasta el 31 de mayo de 2025, los 
sujetos obligados deben presentar 
copia de sus contratos y adendas 
ante el SRI por los ejercicios 2022, 
2023 y 2024.

Fuente Legal:

Resolución No. NAC-DGERCGC25-00000007 emitida 
por el Servicio de Rentas Internas publicada en Quinto 
Suplemento de Registro Oficial No. 9 de fecha 31 de 
marzo de 2025.



Texto Anterior Texto Actual

Art. 2.- Sujetos obligados.-
Están obligados a presentar el 
anexo las personas naturales y 
sociedades que cumplan con 
cualquiera de las siguientes 
condiciones: (…)

3. Personas naturales y 
sociedades públicas o privadas 
que realicen actividades 
económicas relacionadas con la 
exploración, explotación, 
beneficio, transporte,
comercialización local y 
exportación de minerales 
metálicos y no metálicos.

Art. 2.- Sujetos obligados.-
Están obligados a presentar el 
anexo las personas naturales y 
sociedades que cumplan con 
cualquiera de las siguientes 
condiciones: (…)

3. Personas naturales y 
sociedades públicas o privadas 
que realicen actividades 
económicas relacionadas con la 
exploración, explotación, 
beneficio, comercialización local 
y exportación de minerales 
metálicos y no metálicos.

4. Contribuyentes que 
comercializan oro no monetario 
con el Banco Central del 
Ecuador.
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Texto Anterior Texto Actual

N/A

Art. 9.- Los sujetos pasivos establecidos en 
el artículo 2 de la presente Resolución 
deberán presentar una copia de los 
contratos de operación, de mandato y de 
venta de mineral, así como, sus adendas, 
aplicables para los períodos que se 
informen en el “Anexo Minero”, en las 
ventanillas del SRI a nivel nacional o a 
través del portal del SRI en línea 
www.sri.gob.ec sección trámites-ingresos 
de trámites y anexos virtuales, hasta el 31 
de diciembre del ejercicio fiscal en el que 
se suscriban dichos contratos y adendas.
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Texto Anterior Texto Actual

Disposición Transitoria Primera:

Los sujetos pasivos establecidos 
en el articulo 2, deberán 
presentar una copia notarizada
de los contratos de operación, 
de mandato y de venta de 
mineral aplicables para los 
periodos fiscales 2022, 2023 y 
2024 a través del portal del SRI 
en línea www.sri.gob.ec, 
sección trámites y 
notificaciones-ingreso de 
trámites y anexos virtuales 
hasta el 31 de marzo de 2025.

Disposición Transitoria Primera:

Los sujetos pasivos establecidos 
en el articulo 2 de esta 
Resolución, deberán presentar 
hasta el 31 de mayo de 2025, 
una copia de los contratos de 
operación, de mandato y de 
venta de mineral, así como, sus 
adendas, aplicables para los 
periodos fiscales 2022, 2023 y 
2024, y los suscritos hasta esa 
fecha, en la secretaría de las 
agencias del SRI a nivel 
nacional o a través del portal 
del SRI en línea www.sri.gob.ec, 
sección tramites-ingresos de 
trámites y anexos virtuales.
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